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No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIO/ . ,
09/AH-0196I07/15 -" 0 C 5 7 6 l

Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundamenlo an Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fracciOn VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambieme; 1. 2 {raccién I, 3 Iraccién II. 30, 31. 32 y 33

deI RegIamenIo en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de PIaguicidas. Nutriemes VegeIaIes y Sustancias y

MaterIaIes Téxicos O PeIigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia

CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacic'm esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecrelarial para 91

Control de! Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y

exponacién esIé sujeta a reguIacIOn por parte de Ia SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes. se expide Ia presenle autorizacién de

imponacién a fave: de Ia empfesa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 0 CORP. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3. DE R.L. DE c.v. ? s gI
BOULEVARD INTERAMERICAN NO, 1000, PARQUE INDUSTRIAL STIVA j. CME140901U'8 2 ‘ ”ELA- 2015
AEREOPUERTO O VIGENCIA FINAL
CP. 66600. APODACA, NUEVO LE N .
TEL 55 5279 7000 21/07/2015 A
CORREO ELECTRONICO: rodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMERCIAL
DUPONT® SUVA® 134a REFRIGERANTE 1,1,1,2-TETRAFLUORQETANO (HFC-134a)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC \“
1,1,1,2-TETRAFLUOR_OETANO (HFC-134a)

CATEGORIA TOXICOLOGICA , CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 811-97-2 GAS '

CONCENTRACIDN EN (Va) 0 COMPOSICION ‘
100

CAINTIDAD ’ 0 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA

500,000 KILOGRAMOS 500,000 KILO 2903.39.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (REFRIGERANTE)
PAIS DONDE SE-ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -
EL pRODucrO. _ - » y _ _

USA \ , , , USA MATAMOROS, TAMAULIPAS‘
{1 ' NOGALES, SONORA

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento, en 10,63 puesto en el articulo 84 del Regiamentq Interior de Ia
Secretaria de Medifw‘mb nte y Recurs s Naturales, en supIencia- por ausencia
deI Director Geoer yd Gesti' fibeg lde MaIerIales Actividades‘Riesgosas,
previa designagié , el D‘ector/d ResIauracién iIios Contaminados“

. ' ' i 4/ ‘ .- L
IA , ARAIZA BOLANOS}

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTCfGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSD

AVA EjércitaNacIdnaI, N00 223. Col. Anéhyac,,c.P. 1 1,320,2013ILMigueI HiaaIgo,
México,_D,F., Tel; 01155) 5490 OQOOIWs‘emarnatbmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

La prasente autorizacion no exime a! autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes regiamenios o cualquier otro
instrumento iegai aplicabie en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por ia violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de 83
responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiies o penaies que con fonne a/derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en ios aniculos 10 y 12 de ia Ley Federai de Responsabiiidad Ambientai y 153

_ fracciOn Vii y Viii de la Lay Generai de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccion ai Ambiente

iii En caso de ocurrir un derrame, infiltracién descarga o vertido dei material peligroso auiorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federai de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes asi como iievar a cabo ias
acciones contenidas en su Prqgrama de medidas de prevencion y aiencion para casos de emergencia y accidentes

informative: "
Para ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo eipermiso de COFEPRIS nL'Imero 15330012180905
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Cic.e.p. ing. Rafaei Pacchiano Aiamana- Subsecreiario de Gestién para la Proteccién Ambientaif— Presente.
Lic. Guiliermo Schiafi‘ino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gesiién para ia Proteccic’m Ambientab Presenie
Karla isabei Acosta Resendir» Directora Generai de inspeccién Ambientai en Puertos, Aeropuertos y F ronteras.—
kacosta@profepargob.mx ' , , ’
ing. Javier Ramos Rodrigusz: Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Pianias en Operacién Gubernamentai.- Preseniei


